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Fn la Ciudad de Quito, Capital de la República del
13|-———-—  —————- A — e

a Ecuador, hoy día Tueves veinte (20) de abril del Dos
VA) —bo Ao

: mil ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notaria
qu MSI o

Yiqgés mo Septimodel Cantón Quito, comparece: El
16 -. a A

señor ingenjero VICENTE OVIEDO VILLAGOME Z en su
MV

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de
MB <AQÁAAAAAAAAAAAA e

la compañía "CONSTRUCTORA OVIEDO PALACIOS CIA.LTDA",
19| — AAAAA

Sezun los nombramientos que se adjunta COMO
20 E A—Á a.

0 habilitantes. - El comparece ient:ces ecuatoriano, maivar
A 

de edar, domiciliado E 1 la ciudad de Riobamba, de
22

Lránsito por esta ciudad de Quito, capaz para
23 —

contratar v poder abligarse, a quien de conocerlo doy

 

24
 

1d: bien instruido Per mí el Motario en el objeto y
25 AAAAA

resultado de esta escritura pública, a la que procede
A

 

Acon la minuta que!me presenta para que
27     2 Jhvo aa escritura pública, cuyo tenor literal es el

JA
28
 

 



siguiente: SEÑOR MAFARTO: En el registra de
 

ese ri t tras pilolicas asu carge, sirvase hacer constar
 

una de prór roga de plazo; aclaración de nombre; y
 

  ratifie ción de actos y contratos, contenida en las
 

5, ]guientas, clasulAS PRIMERA: COMPARECIENTE.
 

—Eomparecee al otorgamiento de la presente escritura

pública, €] señor ingeniero VICENTE OVIEDO 

ASLAGOMEZ en os calidad de Gerente y como tal 

 Representantee | eg:1] de la compañía "CONSTRUCTORA 

OVIEDO PALAC LOS CIALLIDA". El compareciente es de
 

nacionalidad ecuatoriana, casado, nayor de edad y 

domiciliado en Ta ciudad de Riabamba. SEGUNDA :  

ANTECEDENTES. MA Medi ante escritima pública otorgada
 

1 veinte desMar 74 de mil novecientos ochenta y 

cinoa, ante elo señor doctor Homero Haboa. Gonzallez,
 

Motario DecdmPuarto ele» 1 Cin)ón Ou to, e inser ita
 

et el Registro de Ta Propiedad del cantón Riobamba  

bajo Ja partida ntmero AA O2ati

 

s bajo las
  

 

 

  

 

  

 

fojas iiinero cincnenta y Uno vueltaa del Registro

MerEyenE 11 el Cano de THhaoiodemi1 nowecien tos ochenta

y Sinco, se cpmstituyóla compañíadenominade |
Cc“on.Y rutCorAO i ento Pal ac Lor Cia. l tda”; cuyopl a20

de Snración fanciuyeelonce de Tunio del año du:

mil; Bidlacompañia encuentra registrada en la

Soperintendencia deCompañías_conelExpediente

 

núinero edi punto quinientos Sesenta y Unocquion

 

ochentay cíipoas (16,561-85)3 0) El Aero Patronal.de
 

la compañía, en el Instituto Fevator jano de Seguridad   
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EnSocial, corresponde. “al cero seis cero cuatráfí uno
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x NOTO3
cuatro uno cinco;f D) Desde sy constitución, eniPbodor7
 T

- - NA - - o a
sus actos públicos y privados , asi como en “Desp
 

diferentes contratos que a suscrito: tanto con el
 

A

“sector público como el privado, la compañía ha venido

usado indistintamente la sigla COYIPAL, que es la

 

 

contracción del nombre "CONTRUCTORA OVIEDO PALACIOS

CTA LTDA" ( C por constructora;zOVI por Oviedo: y, PAL
 

por Palacios), sin que ninguna persona natural o
 

 

jurídica, haya presentado oposición a la utilización

de dicha sigla;. E) La Contraloría General del Estado
 

12

a

y la Cámara de la Construcción de Riobamba, también
 

sal
”en forma indistinta, se refieren a la compañía
 

14

15

17

18|

19

20

Construrctora Oviedo Palacios Cía. Ltda", como
 

"Constructora Oviedo Palacios Covipal Cía. Ltda",
 

como consta de las certificaciones
J
 16

oFicialesbrotocoljzadas que también se adjuntan como
 

: ;
habilitantes; (ey La Junta General Universal de

«

Socios de la Compañía, celebrada el doce de Abril del

 

dos mil, resolvio por unanimidad del capital

concurrente, ampliar el plazo de duración de la
 

  

compañía, ratificacr todos sus actos y contratos;
DA:

 

 
 

 

aclara el uso de su denominacion: vw reformar ele
  

estatuto ial: TERCERA: OTORGAMIENTO DES  

  

 

 

los antecedentes expuestos, elf
 

pbareciente, en la calidad que esta indicada. tieng

len otorgar como efectivamente otorga, la presentes :  scritura por, medio de la cual se amplía el plazo dy
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11

duractón de la compañía en cincuenta años a parti
 

“del ónce de «Junio del año dos mi. aclarar, que 1Í
 

Genéinaciónde la compañía es la de " CONSTRUCTORA 
A'- OVIEDO“PALACIOS : COVIPAL: CIA. > LIDAÍÑ y. que,” la

compañía ” Constructora Oviedo Palacios Cía. Ltda",
 

es la misma persona Jurídica, que la que utiliza de
 

hecho la sigla "Covipal" ; Ratificar todos los actos
 

y contratos que desde su constitución hasta la
 

presente fecha, ha realizado la compañía, con la
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denominación "CONSTRUCTORA OYIEDO PALACIOS COVIPAL |

CIA. LTDA" oO "COVIPAL CIA.LTDA" por ser la misma

persona jurídica; WEE las disposiciones segundSf

O Y [Quinta del estatuto, las mismas .que diránp"

SEGUNDA.- DENOMINACION.— La compañía se denominarY

“CONSTRUCTORA OVIEDO PALACIOS COVIPAL CIA. Lronjk "

"QUINTA.- OURACION: El plazo de duración de 1d
 

 

compañía será de sesenta y cinco años a partir de Y

inscripción de la escritura de constitución en ep
 

 

Registra Mercantil correspondienteP . CUARTA:

GSABILITARTES.- Se alñionte como. bsbilitantes, el
  

nombramienta del cerentezÍcopia certificada del Acta
 

 de Junta General Universal del doce de abril del dos
 

   

 

mila lorotacolizaciones de lis cerrificaciones

oficiales de la Contraloria eneral «del estado:
 

Cámara de la Tonstrucion de Riobanoa:; Registro línico
 

de Contribuventes: Y, del Instituto Ecuatoriano de
 

seguridad Social. Agregue usted, señor Notario, la:
 

cláusulas de estilo. Hasta aiaur la minuta que el   
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misma que se encuentra firmada por el señor D QLor al
2 SDE

5 José Guillermo Coloma S., Abogado con matrícula

4 profesional número mil quinientos cuarenta y seis

: del Colegio de Abogados de  Quito.- Para la

| celebración de esta escritura pública, se observaron

> todos los preceptos legales del caso, y leída que le

e fue al compareciente por mi el Notario en todo su

o contenido, se ratifica y para constancia la firma

10 conmigo en unidad de acto de todo lo que también doy

u fe.
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Riobamba 1

CONTITUCION: NOTARIA 14 QUITO - DR. HOMERO NOBOA GUNZALEZ
FECHA: 20 DE MARZO DE 1985.

INSCRIPCION: RIOBAMBA .-—. 11 DE JUNIO DE 1985
NUMERO 64 - .REPERTORIO NUMERO. 1457

10gerd

OVIEDO VILLAGOMEZ

Tr . AmA a

De mi cordsileracidr:

 

Por la pr 3, puño et. 5 2000Ccimiento que ll Dotics . A

la compañía dencoeainadea "CONSTRUCTORA OVIEDO FALACTOS DIA.

LTDA", en la Junta General Universal. úel  lé£ de ábrio. del A

aclararon y ratificaron su deslgrnación cono GERENTE dex la
epmpañia, que se efectacs en la Junta General del ií2 de ábtrezi

de 1:193 y cuya nombramiento está inscrito en «+l  Regletir

á peantild del Cauytón Elopamia el 3 de ¿ori de 1.47

En DONNEadd ar HaLAA como. GERENTE y comu Lal.

REPRESENTANTE LEGAL. DE LA COMPAÑNIa"CONSTRUCTORA OVIEDOe Tea ppsPALACIOS C1A. LTDA". hasta ei 18€

   

 

ergo vue Íap E

Atonrnt=rTAREA

o dl Y

MARCLA FERNANDAUVIEROT

PRESIDENTE

ACHEEPIA le er 1Iratita Y 12 LT iuación SAe Stearns

Duros
VICENTE OVIEDO YOLLAGOMES
Col 0600 13354-4 :
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RAZON: Mediante Resolución número cero cero punto A
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15

17

22

22

24

25

26

27

punto DIC punta cero cuarenta y tres, de fecha Ambato

cinco de Mayo del Dos Mil, la Superintendencia de

Compañía aprueba el cambio de denominación social de

 

 

la Compañía CONSTRUCTORA OVIEDO PALACIOS CIA. LTDA.

por la CONSTRUCTORA ovieo0f PALACIOS COVIPAL CIA.

 

 

LTDA., Quito, a veinte y tres de Mayo del Dos Mil.
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--ZÓNs MEDIANTE FE

 

dos0 AA DL04 DICTADA El

 

CANCO MAYO DEL. SRA. ER CUESO, (FOR LA INTENDENCIA DE

 

ESOMEal1 DE ARBATIO., FUE APFRDRADA LA ESCRITURA FÚBLICA DE

 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA COMPARTA CONSTRUCTORA

  

 

LD PAR LA CONSTRUCTORA: OVIEDO

 

     COVIFAL LTDA... OTORGADA EN LA  NOTARÍA
 

VIGESIMO SEFTIMA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTE DE ABRIL DEL

 
 

TOMÉ MOTA DE

 

FARTICULAR AL MARGEN DE

   
 

 

MATRIZ DE DECLÉ- MENCIONSDAS

 

ada EN LA NOTARÍA ACTUALMENTE A RI CARGO EL

10   

 

cu QUITO, 6 MENTE Y TRES ODE MAYO DEL

11
 

Odds Mil.
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NOTARIA

VIGESIMA SEPTIMA :

RAZON: Mediante Resolución CERO CERO PUNTO A PUNTO
1

DIC PUNTO CERO CINCUENTA Y DOS, de fecha Ambato
BA

vel nte Y nueve de Mayo del Dos Mil, la
3l-- - o A

Superintendencia de Compañía acLáRA; que la
Sl A mo

Resolución Número CERO CERO PUHMTO A PUNTO DIC PUNTO
sho. A _—

CERO CUARENTA Y TRES; de fecha cinco de Mavo del Das
Sl. -

Mil; de la compañía CONSTRUETORA OVIEDO PALACIOS CTA.
MD AAA

LTOA.; coma se llamaba desde su constitución «a
81. — - a AA

CONSTRUCTORA OWIEDO PALACIORNCOVIPAL CIA. LTDA...
9 _—

Quito, a dos de Junio del Des da.
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No.00.A.DIC.052, DICTADA EL

TOEINTE Y NUEVE DE MAYD DEL AÑO EN CURSO, FOR LA

INTENDENCIA DE COMPARÍAS DE AMBATO, ACLARA QUE LA

RESOLUCIÓN No. 00.A.DIC.043, DE FECHA 5 DE MAYO DEL 2000,

(o IMPLICÓ CONVALIDACIÓN ALGUNA DE MINGÚN ACTO JURÍDICO

EMPRENDIDO FOR LA COMPARÍA CONSTRUCTORA OVIEDO PALACIOS

: CÍA. LTDA.; (COMO SE LLAMABA DESDE SU CONSTITUCIÓN 0

"EoNETRUETORA OVIEDOPALACIOS COVIFAL CÍA. LTDA..- QUITO,

“ha vos DE JUNIO DEL DOS MIL.-
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